“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA N° 366-2006-DAR

NORMAS:
Martes 07 de Noviembre de 2006

DECLARAN DE NECESIDAD PÚBLICA Y PREFERENTE INTERÉS NACIONAL LA CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO DEL ACUÍFERO DEL VALLE DEL RIO CAPLINA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE TACNA

Mediante Decreto Supremo Nº 065-2006-AG, de fecha 06 de noviembre de 2006, publicado el día martes 07 de noviembre de 2006, se declara de necesidad pública y preferente interés nacional la conservación y preservación del recurso hídrico del acuífero del valle del río Caplina, el cual tiene una extensión de 916.53 km2, y se encuentra ubicado en la provincia y departamento de Tacna, distrito de Tacna Pocollay, Calana y Pacía.  Así mismo queda prohibido ejecutar todo tipo de obra destinada a la explotación de recursos hídricos del acuífero del valle del río Caplina así como el incremento de los volúmenes actuales de explotación.   Reorganizándose, para una mejor y mas racional utilización de las aguas subterráneas, el cual estará a cargo del Gobierno Regional de Tacna, a través del Proyecto Especial Tacna, por un periodo de dos años, orientados a la tecnificación del riego de toda La Yarada,  a la implementación del Programa de Trabajo “Vigilancia y Control del Acuífero La Yarada” . 
El mencionado Decreto Supremo dejó sin efecto la Resolución Ministerial Nº 913-2005-AG.
Lima, 07 de noviembre de 2006
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